
¿Qué es el Padrón de Integridad Empresarial?
Es una iniciativa que busca mejorar la sinergia entre el gobierno y el
sector empresarial, así como la participación de la sociedad;
promoviendo un sentido de responsabilidad empresarial e integridad.
Cuya finalidad consiste en reconocer la transparencia, la ética, la
integridad y la rendición de cuentas; y así establecer y fortalecer una
cultura de la Integridad y mejores prácticas para todas las empresas.
 
¿A quién va dirigido?
El padrón está dirigido a empresas y personas físicas con actividad
empresarial, tanto extranjeras como mexicanas, que operan en
territorio nacional. 
 
Todas las empresas están invitadas a participar, especialmente las
empresas proveedoras de gobierno y aquellas que quieran serlo, las
cuales podrán obtener algunos beneficios que les otorgarán las
diferentes dependencias por contar con el Distintivo de Integridad
Empresarial.
 
¿Para qué sirve el Padrón de Integridad?
Este mecanismo de transparencia e integridad busca establecer una
cultura que promueva las mejores prácticas entre las empresas
proveedoras del Estado y aquellas que deseen serlo, mediante la
adopción de prácticas internacionales como: Código de conducta, un
sistema de denuncia, un sistema de gestión de riesgos y una guía o
manual de integridad (dependiendo del tamaño de la empresa),
conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.
 
¿El Padrón de Integridad Empresarial es obligatorio?
Es totalmente voluntario.
 
 

PREGUNTAS FRECUENTES
Registro al Padrón de 
Integridad Empresarial



 
¿El Padrón de Integridad Empresarial tiene costo?
La inscripción es gratuita.
 
Mi empresa es una MiPyME, ¿podré cumplir con los requisitos?
Sí, el registro del Padrón de Integridad Empresarial está estratificado de
tal forma que sea accesible para empresas de todos tamaños: micro,
pequeñas, medianas y grandes. Adicionalmente, el material de asesoría
que está en la plataforma será una herramienta de apoyo para que las
empresas puedan tener la información solicitada en el Padrón de
Integridad Empresarial.
 
¿Dónde se encuentran los módulos de atención para temas
relacionados con el Padrón?
No hay módulos físicos, el registro se hace de manera fácil en una
plataforma en línea.
 
¿Qué pasa si el alta se ve interrumpida en algún módulo porque no
cumple con los requisitos establecidos? 
Si el alta se ve interrumpida, el sistema se posiciona en pausa, en caso de
requerir más tiempo para la búsqueda de información el sistema
permitirá obtenerla. En caso de requerir asesoría; se les brindará el
acompañamiento y canalización con las autoridades o entidades
responsables de la información faltante.
 
¿Qué elementos son necesarios para la inscripción?
Cumplir con los módulos que se establecen en la plataforma.
 
¿Existen penalizaciones en caso de no cumplir con los requisitos?
No.
 
¿Qué pasa si no cumplo con los requisitos?
En caso de no cumplir con los requisitos, podrá consultar los materiales
de asesoría y solicitar apoyo de acompañamiento con el fin de que
pueda cumplirlos y obtener un resultado positivo en la obtención del
Distintivo de Integridad Empresarial.
 
 



 
¿Cómo me puedo registrar a la plataforma?
Para poder registrarse es necesario ingresar a la plataforma y cumplir
con el llenado de la información.  
integridadempresarial.funcionpublica.gob.mx/
 
¿Qué pasa si salgo de la plataforma sin terminar el registro en los
módulos correspondientes? ¿Se guarda la información o hay que
empezar de nuevo?
La información quedará guardada automáticamente al completar cada
módulo, por lo que no tendrás que volver a registrar los datos
introducidos.
 
¿De qué trata el apoyo que proporcionará la SFP?
Se brindará el acompañamiento mediante capacitaciones presenciales o
en línea, insumos, guía, formatos con el fin de que las empresas puedan
tener los requisitos solicitados y puedan obtener el distintivo. 
 
¿De qué van a tratar las capacitaciones?
Sobre la implementación de mejores prácticas, gestión de riesgos,
políticas de integridad, canales de denuncia que deben tener las
empresas.
 
¿Cómo, cuándo y dónde se llevarán a cabo las capacitaciones?
Una vez terminada la contingencia, se establecerá el lugar, la hora y la
duración aproximada será de 4 horas por clase.
 
¿Debo pertenecer a alguna Cámara para ser parte del Padrón de
Integridad Empresarial?
No es necesario que pertenezcas a una Cámara para ser parte del
Padrón de Integridad Empresarial.
 
¿Tendrá validez el Autodiagnóstico?
No, esta herramienta tiene como único propósito que la empresa
conozca su nivel de cumplimiento de los elementos solicitados en
la Política de Integridad, y pueda cumplir con los elementos
faltantes antes de completar su registro. Su puntaje no contará
hacía la ponderación global de su registro. 

https://integridadempresarial.funcionpublica.gob.mx/


La obtención del distintivo otorgará beneficios como: 
Contribuir al bienestar de la sociedad sumándose a la lucha contra la
corrupción. 
Atraer clientes y socios mediante la generación de confianza. 
Evitar pérdidas económicas y riesgos de incurrir en actos de
corrupción, fraude y otras irregularidades.
Atraer y retener al mejor talento mediante el compromiso con su
desarrollo integral, constante capacitación y respeto a sus derechos
laborales. 
Formar parte del Directorio de Integridad Empresarial de la Secretaría
de la Función Pública.
Referente generador de confianza y de reputación en todos los
sectores.

 
¿Para qué me sirve el distintivo?

 
¿Quiénes otorgan los beneficios a las empresas que obtengan el
distintivo?
Cada dependencia decidirá los beneficios que tendrán aquellas
empresas que formen parte del Padrón de Integridad Empresarial y
obtengan el distintivo; estos podrían ser puntos porcentuales, créditos,
entre otros, sin embargo, esto depende de cada entidad de gobierno.
 
¿En cuánto tiempo se me informara si obtuve o no el distintivo?
Los resultados se darán a conocer en un plazo no mayor a 90 días
hábiles, sin embargo, debido a la contingencia, se prevé que la
verificación in situ y la validación de la información se vean afectadas,
por lo que el otorgamiento del distintivo puede retrasarse esto por los
procesos de verificación y validación de la información.
 
¿Qué vigencia tiene el Distintivo de Integridad Empresarial?
El Distintivo contará con un periodo de vigencia de dos años con
posibilidad de renovación. La información proporcionada deberá ser
actualizada anualmente.
 
¿Tiene alguna repercusión legal el que no obtenga el distintivo?
No, ninguna.
 
 



 
 
¿Cuántas oportunidades tengo para hacerme acreedor al distintivo?
No hay límite de oportunidades para ser acreedor del mismo, en
cuanto se cumpla con los requisitos solicitados podrá obtener el
distintivo.
 
¿Qué pasa si la empresa esta sancionada?
Solo podrá recibir el distintivo hasta que esta ella sido eximido de la
sanción.
 
¿Las empresas que no formen parte del padrón estarán en alguna
lista pública negra del gobierno?
No, ya que la inscripción es voluntaria.
 
Soy una empresa que vende al gobierno ¿si no me inscribo al padrón
puedo continuar siendo proveedor?
Sí, la inscripción al padrón es voluntaria.
 
¿A qué restricciones/limitaciones se puede enfrentar una empresa
que no pertenece al padrón y quiere/busca ser proveedor del
gobierno?
No es una restricción, sin embargo, no será acreedor de los beneficios
que otorgarán a aquellos que sí pertenezcan al Padrón de Integridad
Empresarial.
 
 
 
 
¿Tienes otra duda? Acércate con la Coordinación de Vinculación

con el Sector Empresarial.
Correo: padrondeintegridad@funcionpublica.gob.mx 

Teléfono: (55) 2000-3000 ext. 2261 
Whatsapp:  (55) 7863-6734

 
Para realizar tu registro ingresa a la plataforma:

integridadempresarial.funcionpublica.gob.mx
 
 

http://integridadempresarial.funcionpublica.gob.mx/

